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RESOLUCION No. 89-222-NF3GY 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-589014 del 17 de enero de 1989; 

CONSTDERANDO 

QUE el 30/de diciembrevde 1987yY se ha otorgado ante el 

0 Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda,/la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIARIA 
CARLOS LTDA. Y 

QUE el señor Carlos Alberto Vayas Ama Y en su calidad 

de Gerente de la compañia. con el patrocinio del abogado 
César Tomalá Olivaresy ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado seis 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-1968-1IL del 8 de 

diciembre de 19885, 

Ñ 
QUÉ el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DIJ-RL-89-054 del 26 de enero de 198%, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

0 legales respectivosy 

En ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 

Ley; 

, RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Y APROBAR;  —a)vel aumento de capital 

de la Compañia INMOBILIARIA CARLOS C.LTDA. por CUATROCIENTOS 

(1 TL  SUCRES dividido en CUATROCIENTAS participaciones de 

y MIL  SUCRES cada una; Y, baila reforma de estatutos, de 

conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura. 

    

o. ARTICULO —SEGUNDO,= DISPONER que un extracto de la 

o escritura se publique, por una vez, en uno de los 
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Resolución No. s9-2-2-1 8689 
INMOBILIARIA CARLOS C.LTDA, 

diarios de mayor circulación en Guayaquil: Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

F 

ARTICÓLOS vercérY- 5 0 DISPONER que el Notaria. Décimo 
—Sbprimo dal canian.cuayaquids tome nota al margen de la 
Hueivkz>d0dla ab Mirna núbiica que se aprueba, del contenido 
dad ARANA RAARIAN. y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTOY- DISPONER que el Registrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: a)vinscriba la referida escritura 
pública, júnto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con, la razón de 

cla inscripción: que: 'se- ordena; ' y. BN cumpla" las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 

Artisuto, 53 del, cediog,de. ceneredas A: 

ARTICULO  QUINT DISPONER que el Notario Décimo 
Segundo del. cantón E yaquili ánote al margen de la mátriz de 

la escritura pública del 12 de noviembre de 1975, por la 

cual se constituyó. la, compañiar- en. referencia, (que ha 
procedido a audentar? su * capital y reformar sus estatutos, 

mediante la. escolbici publica quese aprueba por la presente 
Resolugidn:-", SAMOIA sad dea ámtasanotación. 

E ipd litmayso ió qbo il a e 

    

  

CUMPLIDO, vuelva, el expediente. AA CR 
E A rn. : a PS 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5 Petr de 
/ Compañias, en Guayaquil, a 02 ERR a 1989-*. z A Lo 

ES UN 

pa : Ne E 2 s - ar s 

AL A > osx , 

Ab. Carol. Geigen rie ST ., 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETA a Yo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

GM/eac 
DL/RMA 

exp. $ 22-732-76 

Certifico que cen fecha de hey 

Queda inscrita esta Reselución de fojas 25.149 a 25.150, mámero 7.186 

del Registre Mercantil y anotada baje el némero 10.111 del Reperte =
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rio.” duasyaquil, veinte y seis de Junio de mil nevecientos ochenta y    

  

   

      

nueve. El Registrador Mercanti 

Certífics que con fecha de hay 

3e tomó nota de le ordenado en la Resolución auterier a foja 1.099 del 

Registre Mercantil de 1.976, al margen de la inscripción respectivaso 

Guayaquil, veinte y seis de Junio de mil novecientos y 

El Registrador Mercantil 

   AB. HÉCTOR MIGUEL 1vAK ANDRADE 

 


